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Del Lunes 22 de Abril -de 1(99-
V 

• Snitos 'Soiero 'y CcJy/, PtJpas y M_ ártires. = Las ｊｬ｡｡ｲｾｮｊＦ＠ ｈｯＮｾｾｾｾ＠ ｾｦｾ＠
: Z. lgles.ia le nuéJtrq ｓ･ｦｾｬＩＮｲｴｊ＠ áe Belél:' ; ｳｾ＠ rsser"" á /,as ｳｩ･ｴｾＮ＠ _ 

Sale el Sol á las ; h. 1 3 m. ; y se pone á las 6 h. 48 m. Hoy es· ｾｬｸＸ＠ de 
la Luna : sale á las 1 o h. :l9 m. de _la. na che ; Y. ｾ･＠ .,pone á las 
1 h. , :;¡o m. de la mañana siguiente : pasa· -la ｌｾｲｲ｡ Ｇ＠ por· é'l meudiano i 
la 1 h. ;7 m. de la. ｭ｡､ｲｵｧｾ､｡Ｎ＠ ,Debe señalar _·el ｒ･ｬｰｾ＠ al ｭｾ､ｩｯ＠ dia ｶ･ｲｾ＠
·dadero !as 11 h. sa. ｭ Ｌ ｾｾ＠ ·s. - - . . . 
..,, J · ( r r 1 

·r- . 
D1'a ＺｾｯＮ＠ /Termómetro.¡ Baróme.tro. ¡Vientos y ａｾｳｦｾ＠

- A l1s 7 de la :mafi. . u grad. 8 2 7 P· 1 o l. S j N. Sereuo. 
A la.s s de la tard.. 16 6 'l7 ro ; S. ｎｵ｢｣ Ｎ ｩｊｊｾｳＮ＠

A las II ＼ｃｩｾＮｊ｡ Ｍ ｯｯ｣ｾ＠ u '' o 27 • d ' o 1 S. Kntre .: ubierro. · 
ＱＡ ｾＭ］ＭＭＭＭＭＭｾｾＭＭ］ＭＭ］Ｍ］Ｍ］］］ｾ［ｾ］］］］ｾ ﾷ ｾ Ｍ ［［］］ｾｾｾ＠ ---· -· 

NOTICIA.S PARTICULARES DK BARCELONA. " 

-· EDICTO. · ,, v . 

.:pon Blcu ､ｾＺ＠ Aranza• 'J DoyLe , CübaUero del 0Yden dt. Sant'ia9,o ＬＡ ｾ ｊｻｊ＠ l <1:'{)-;t 

sejo de S. M. , IntenYimte General Jet E"ército .Y PrincipJdo -di! C,lta . 
lufí.a , Juez Subdele.gailo de la Real Rent<J de Correos , · Rentál Gen'!r tl 

_ Les , Tabaco , y nemas Ramos á eHa.s unidos ., ｟ｹ ［ ｐｲ･ｾｩ､ｭｴ･＠ -del Cfmtu-' 
lado , :¡ Re.¡¡l Junta particular de ComerciO: 

- r ' . . 

Pw quanto en Carfa ｯＧｃｯｴｲｾ｡､ﾡﾡ＠ Jet ｃｴｭｳｾｊｯ＠ k ｮｵ･Ｇｚｉｾ＠ iltl 'CO ﾷ ｲｩ ｾ ｮｨ Ｇ ｭｵ＠ d/1 
Abril- ; se me JJ¡¡ remitido lu Re .. t Cédula expedida por ｾｾ＠ mh»t- S •premti 
Tribunal ,_ cotJ fecha Je i dd propio mes J' l!,. l.á que 'tf.J. in ef' to el Rell-1 
Decreto de S. M. , que CQn ·la ｾｸｰｲ･ｵｈｬ｡＠ ｒＮ･ｾｬ＠ ｲ ｃ￼ｬｵｬｾ＠ éíML 't.mQf' ｬￍｾｴｩￍｴｮｾ＠

,e. =Don Cárlos por la, gracia de D1os. :, Rey.- de Casttl!a 1 del :Leon, 
de Aragoo ,. ､ｾ＠ la.s Dos SiciJias:, de J$'1u•attn 11 de• Navai'Nt• ｾ＠ <le Gra.l 
aada., de Ttule-do ｾ＠ de Valencia, de -Galit..illll, de Mullón!a , dé Me-' 
ru>rea ,, de SevjUa , á e Cerdeña l l de Córdob:t· ,- Ｍ ､ｾ＠ ｏｾ ﾷＮ ｴｧ｡＠ ,' de4Vlim: i'a:., 
ele JaeDL, de los ａｬｧ｡Ｎｲ｢･ｾ［＠ 'de AlgecidlS, de Gíbraltar ', ､･＾ ｩｾｳ＠ IslaS. Je 
Ca.n.a'ria, de las Indias Orientales y Ｇￜ｣｣ｩｾｮｴ｡｜･ｳＭ［＠ Islas y T!eJra F irme 
deL Mar O eano ; Arcbid.üque de Ausrri.a-; Duque de .Bo rgofia , de: ｂ ｲ ｡ ｾＮ＠

Da..n.ne y .dc. ·Milan; Col\d·e tle Abs¡>l.)rg, de Fiande&, T1r0l B_,r..:dona; 
Señol! d.c: ｖＺｩｵ｡ｹｾ＠ y. 4ÍCIMobail ,. &éo Á ios ;0.el.-mi Contejo í 'Pre!iJe-n,xe 

j y 
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J ?idores de mis Au?icncias y Chancillerías , Alcaldes y Alguaciles de 
m1 Casa. y Corte 1 y a todos Jos Corregidarcs , ｉｮｴ･ｮ､･ｮｴ･ｾ＠ , Gobcrn,ldo
ｲｾｳＬ＠ 41cª-ldes. M.a)ures y ｏｲ､￭ｮｾｲＺｯｳ＠ , y otros qualesq u-i.era J ｵ･ｾＺＺ･ｳ＠ y Jus
tiCias de estQS m1s Reynos, as1 de Realengo como de Sefiorio , Aba
dengo y Ordenes, taato i los que ahora so:\ como á los que •serán de 
｡ｱｵｾ＠ á delante , y '"(temas personas de qualquier estado- , "digAldad ó 
preeminencia que se.:tn de n:das las Ciudades , ｖｬｬｬ｡Ｚｾ＠ y Lugares de es
tos mís Reynos y Scño rios , á quienes lo contenido en esta mi Real 
ｃｾ､ｵｬ｡＠ _toc¡,ar. pueda c :1 ｱ ｵ｟ｾｬｾｵｩ･ｲ＠ ｭ｡｟ｮｾｲｾ Ｎ＠ ｾ＠ ｓａＺｳＬｾＺｯＺ＠ ｑＡｬｾ Ｎ＠ con( .fe<fa de 

• sei-s de ｾ｜･ ｟＠ mes he 1 erÍt+o a blen dmg1r at m1 Cqm,CJO el Rea1 De
creto que d1ce así. •::::::- R' a! Decreto.-:= ｾ･＠ El' abuso · de d1gir un prémi.ct 
por la. reduccion de ｬｯｾ＠ Va les Reale!t á. moneda efec.:üva ha introdu
ducido con grave Aafio de mis vasallos y de mi Real Hacienda , e( 
de inter¡_)Qncrse ｣ｾｯ＠ ,age.nte.s de esta redt¡cci?n l .1;_1nos - hombres , que 

· habiendo por lo 'comun abandonado las profesiones útiles i )a ｳｯ｣ｩ･ｾ＠
dad· ,_ y nó siendo retenidos por el hoilor ,:Y la· V-Írt.ud , pe prestan ｦｾﾭ
ｾｩｬｭ･ｮｴ･＠ á ser los instrumentos de que. su,ek? ｵ｡ｾ･ｲｳ｣＠ ｟ ＱＮ＿ｾ＠ . ｡ｾｩｯｴ｡､ｾｲ･ｳ＠
para condudr los obscuros , artificiosos y pedidos ltl.10CJOS ,_ con que 
solo por satisfac€t su codicia prócuran degradar la.. estimaduLi del pa., 
pef" del Esta<\o . , ·no obstante la ｲｾｬｩｧｩｯｾ｡＠ ｾｵｮｴｵ｡ｯｬｩ､･Ｎ､＠ ｾｯｮＮ＠ que se. pa
gan sus in.tereses , se .amor ｙＬｾ｡＠ Parte dd capital , y se , CU1llplen. .bs 
demas ｾ［ＮｯｮＴｩ｣ｩｯｧｦｓ＠ pro;nétida,s. Á fin _de coru.,.r desde l_qe.go ron, pel:ni
ciósQ ahuso ,.. y sin ¡_>crjJ.licio de tomar....e.u..de;,l?ido, ｴｩ｣ｰＮｾｯ＠ . l4s_ r.pu ac.
tiva.s y ·severas providencias , dirigidas T perseguir el· agiotage ; be 
venido en probibil! , como absoluta>mente pruhibo á 'toáa clase de 
personas, sin excepc10n alguna , el mer.clane con ningun prerexro, co
mo corredores ó mcdiadore$ en la negociacion de Vales 1 bax.o la pe
na irremi-sible d. e desr ierro pGr q uatro años , y á; die7: leguas de 
distancia , del pue5J<r. en que .se- verifique por -. la. prl.mer.a vet,. 
y. la d'lt presidio por · igual térm·ino. en caso .de reiocidencía •: pues 
¡ola y ｣ｾ｣ｬｬＡｳｩｶ｡ｊｕ｣ｮｴ･＠ podrán intervenir los Cor.t-edores juraJos dd nÚ• 
IJler.o Ｎ､ｾ＠ ｑｬｬｾ Ｌ＠ l?li\"''l; nero. con la indispensable· condicion de haber de: 
lkvar en sus libros Úicntos _for¡n'ale..s ､ｾ＠ estas ｮ｣ｧｰ｣ｩ｡ｾｩＹｮＮ｣Ｚｳ Ｍ Ｌ＠ y de ob
servar las miimas solemnidades que por J¡,ts Ordenanzas les están ｰｲ･ｾ＠
QrÍNa-& cqn tes.pelo. ｾﾷｊｾﾡﾡ＠ ｌｾｴｲ｡ｳ＠ de. Ca.mbíQ, .X para. .asegur.ar· ｭ｡ｾ＠ ｣Ｍｵ｡Ｚ｡ｾ＠

ｰｬｩ､｡ｭｾｲｵ･＠ 11lt ｣ｦｾ｣Ｍｴ･＠ ､ｾ＠ osra disposí.cion , . quiero• y mando se Gbsene. J 
ｾｵｾｲ､･＠ ｩｱｶｩｯｌ｡｢ｬ･ｾ［ｮｯｮＮｴ･＠ Ａｾ＠ prevenj·clo en Real Cédula de· nueve de .Abril 
de w.il se.tecientos ochegt.a J c¡uatro -;. por la qual se: .srdena:. que. el· sa
ceto ell- .cuyo po4.et: se halle Y ale sin endoso 'lUe acredite' su pertcnetl
eía , ｳ･ｾ＠ fastigadtt COJl ｾｾ＠ ｰ･ｲ､ｩＡｊｬｪ･ｮｾ＠ de su púnci:pal é intereses ;. aña
fiíead9¡Jlhot:a, ﾷｾ＼ＡＭ ﾷ＠ ＼ｬＺ･ＢｬＺＺｬ｡ｲ｡ｾｩｯｮ＠ clC.qu.e lat;OOÍtad fdQ·, este... yahu s.e dará á. 
los ､･ｮ｡ｾ｣ｩ｡､ｯｲＮｾ＠ ＬＴ･ｳ･ｲｶ￡Ｇｬ､ｊｊｳ･Ｎｾ｜ｬ＾＠ -¡!ornbre. Toi:l:dlJáfe entendido ell el 
Consejo1, . dis-pondr,á se .expid:.t ｉｾｃ￩､ｵＩ｡＠ ｣ｑｴｲ＼［ｳｰｯＮｮ､ｩ･ｌｾｴ･ ＼ Ｌ Ｎ＠ y tollliUá ,pon 
sí las pro:vi(iencias eopduqentes á ' Jll- puntua.l c)lm¡>limieato. '- Ea ａｲ｡ｬｩｾ＠
juez 4, Ｌ ｳｾｩｾ＠ de. "Abril de ,Hlil setecietnos· no.,.enta. sy. n.ueve. . A:i Gober
｡｡ｾｯｲＮ＠ del_ Consejo.". P11 ｢ｬｬ｣ｾ､ｯ＠ en el m-i ﾷｃｑｮｳｾｪＮｯ ［＠ -e o cst.e .dia · el citad0: 
lteal ＺｐｴＡｾ Ｎ ￩ｴｰ＠ ｾ＠ 1. ｨｾＮ｢ｩ｣ＺＮｑ､Ｙ Ｎ＠ oid.o in ＢＧｾａａ＠ ｾ＠ ｮ￼ｾ＠ ｟ｩＱｳｷ･ｾ＠ ,. ｾｾＮｭＺＮ､ｾ＠ ..s.u ｣ｕ［ｾｕＮＺＡ＠
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451 
plimiento., y par.a que le tenga expedir esta mi Cédula. Por la. qual 
os mando á todos y á ｾ｡Ｎ､｡＠ uno de. vos · en vuestros Lugares , Dts
tritos y ｊｵｲｩｳ､ｩ｣ｾｩｯｮ･ｳ＠ yeais el Real Decreto-que va inserto, y le guar
deis . ｾｵｭｰｬ｡ｩｳ＠ y executcís, y hagaís guardar,. cumplir y executar en 
la ｰｾｔｴ･＠ q.ue respccuvamt:nte os Ｚ ｣Ｎｯｲｲｾｾｰｯｮ Ｎ ､｡Ｌ＠ á CU-)O fin dareis las ór
den€s y providencias q ue-se rcquteran, y se;¡n necesarla•s , por conve
nir asi á mi Real servicto , causa pública, y utilidad de mis vasalles: 

ｾ ｱｵ･＠ asi es ｭｾ＠ voluntad ; y ｾｵｾ＠ al traslado impreso de esta mi Cé
dula , firmado de Don Bartolofné Mufio1. de Torres , mi: Secretario, 

YEs<iribano de Cámara mas antiguo :y de Gobierno del mí Consejo , se 
le .J,é la misma fe -y crédite que á su o.riginal. Dada en Aró!11ju.ez á 
ocho de Abril de mil ｳ･ｴ･｣ｩ･ｾｴｯｳ＠ noventa y aueve. = YO EL REY.::::;:: 
Yo Don Sebastian Piñuela, Secretan-o del R.ey nuestro Señor ·,. l.o hice 

-escribir por SJ:l mandado. = "Gregario de la Cuesta. = Don Manuel 
-tie-1 P<n.p¡ =: .El ' Conde de. Isla .. = Don ,Pedr0 Carrasco. = J)on Fra.u·· 
cisco P0!icarpo di! Urquijo. =;::Registrada , Dcm Joseph Alegre. =Te
niente de Cancil'l.er n¡¡ayor ,, Don Joseph Alegre. = ｅｳＮ Ｌ ｣ｾｰｩ｡ Ｇ＠ de Sl.i ori-
ginal , de que· certifico·. =· Don Banolomé Muño1.. . -
· Por tanto 'he dispuesto por Decreto de hoy se fonue y publique en esta 

Ciudatl, y ､･ｾ｡ｳ＠ Ciudades y VillM, Cabeoz/JS de Partid!} de este Prinri
·l'ado , el presente Edicto , _ pars que Hegue á, noticia de todos , ."1 nadie 
pueda ｬｬｬｦｾｍﾷ＠ ign8t'ancia de lo ordenado por S. M, en. d e:..prua&o Res& 
ｄ･｣ｲｃＤＱＡｬＮ ｾ＠ 'Dado en Barcelona á los 1 9 di as- tlet mes de ａｾ＠ riL de 1 7 9 9• = 

,Blas <de Aranz!h = DQn AntQnio Sicardo. =Por mandado de su Señoría= 
Joseph Comes , Escribano mayor. -

.Embarcociones venidas ¡JI PuerJ& .. 
" el tlia de ayer. 

De Vinaró2. , en z día-s , el Pat. 
Juan Curell, Catalan, Llaud SóUl 
Antonio, con a lgar robas. 

D e Benica&i , en a días , e:l P31 · 
tron Sebastian Batiste, Valenciano, 
.Llaud S. Antonjgl, con algarrobas. 
• Fie:l:a. Ma-ñ-ana Ma-rtes, día• 2}, 
se celebra en la IgJesia de S·. Sebas
tian el ｓ ｡ｾ ｡ｴ￭ｳｩｭｏＬ＠ Rasa rio , que. se 
acostumbra rodes· Jos meses· :: i };ts 

11 ｾ＠ se dirá una Misa para que nos 
czonserve en la Fe ,. como Patron 
de esta Ciudad ; y á Jai s! de la· 
rarde-,se cantar.á .el S a ｲｵｾｳｩｭｯ＠ Rosa
rio, cÚyos Mtsrerios. ￩Ｎｸｯｬｾ｣｡ｲ￡＠ ,. y 
predicará- á }a fin , el M. R. P. 
Ignacio de Obregon , Lector Jubi
l-ado de ､ｩ｣ｾ｡＠ Casa é Iglesia de San 
SebastiaA. .MistiendQ. i esta. ｆｵ｡ｾ＠

eion se gana bdul·gencia Plenaria., 
｣ｯｮ｣･ ｾ ｬｩ､｡＠ por el Pontífi .. e Pío VI, 
(que Dios guarde), rogarulo por las 
ｭＺ｣･ｳｩ､｡､ｾｳ＠ de la Iglesia nucs-t)ja 
Madre, A todos ｬｾ ﾷ＠ que contribu
yc:ren con l'a .limosna de un real de 
..-ello(} 1ncnsua l ' ·' se les aplicarán 
los sufragios aclilstumbrados ,. otra& 
veces anunciados. 

Novenario. Hoy , .dia 22 , en la 
tglesi-a de Padres Carmelitas descal
zos, se· continúa el solemne Nove
•ario del glorioso Patria-rca San Jo
seph :.á ｬ｡ｾ＠ t o habrá solemne Ofi,_ 
cio con la Música ' de-la Santa lgle,
_sia Catedral ,. ) predicará el R. P. 
F .r. MartÍ(l Estapér ,. .Lecwr. en Sa
grada ｔｾｯｨ＾ｧ￭｡＠ , del Orden de Pa
dres Ser vit as. 

Avisos. Quien supiere elo para,. 
dero_ 4e ﾷ ｯｯ［ＮｾＮ Ｎ＠ María.··Fra¡;¡cisc::a- ele 

f.lu-
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Ltuquc, 6 de sus doo hijl'ls 'Bcrn¡u, l'ino grande para. a!qqilar : ·dal'b 
do :Puig y María Antonl'a Puig , ó uzon en casa de Euh1lia. Blaoeb, en 
sus herederos , acudirá á JJ. AntQ• la uúsma casa. 
nio Aznar, eula calle qen Gombau P¿rdí:Ja¡, Quien hubiere b;allado 
ó· de la .. Vírgen de la. Parra.; que una Hebilla de plata redetlda , ra
tíene que comunicarles una notícü yada, que se perdió el díJ 17 del 
m u y Interesante. .corriente , strvase He varia á la Ofi-

.ll:n 1a calle den Robador, en las .cioa de este Dtario ｾ＠ que $e le dariÍ 
casas propias de Estébau Amigó., se media peseta de · hallazgo 
ha abierto una Fábrica de hilados ·El dia ,g del corriente desde la. 
de todas -suertes de ａｬｧｯ､ｯｮ･ｳｾ＠ y · Bocaría hasta ia plazuala ·dei ·Pino, 
-se venderán .dichos hilados en la .ca- . -se perdtÓ una Hebilla de plata si11 
lle de los Baños ｾｩ･ｪｯｳＬ＠ en .casa de .charn_ela.: se 6Uf1Jíca á quien la ha
Armengol Gener, en do,,de desJe ya encontrado, la Heve á dicha pla.
mucho tiempo á .esta parte se estáa . 7.Uda, .á casa de Juan.Bagá., Col
vendtcndo A.lgQdoucs .en rama d¡¡: (:honero , núm. 1 o , ,q "e mosu:a>rá 
toda-s ca l.idaJ,es , de ·C uent;¡ ·dc di- ' la comp:1ñcra. , y .da.rá una gr.atifi-
cho Amigó. cacion. 

Ven)lls, Quien quisiere comprar . Qu ien hubiere 2:ncoatrado una 
una Casa en la Barccloneta , .calle ArraJ;:ada ·de oro, con cinco piedras 
nombrada de Santa Clara, a,·u.d1rá violac\as y pechi r-t.a , t¡Ue '!e perdí<) 
á la Oficina de este Diario ,. que di·· el día 1 6 del corriente , · Be servirá 
rán c0 n quieu tícn.en de u-atar pa- ltevarla á la <:alle ｎｵ･ｾ｡Ｎ＠ d.e Sa11 
._ra el ajuste. , Fr.an.:isco , al .segun.do piso de Ja. 

Qua!quicra que quiera comprar .casa del Sr .. CostA, don.de cns.eña
Oja de Morera para los Gusanos de rán la compañera, y darán una cor• 
$Cda , acuda á casa de Fatjó , ｾｮ＠ respondiente.-gratificaci(ln. . 
la calle de Jesus. • El vien..to que ｾｯ｢ｲ･ｶｩｮｯ＠ el día 

Las Casas que fueron de Miguql . tlf' del oo-rrientc al medio día ｾ＠ ex
Cusrura, que tienen de ancho SS ｵＺＺｾＺｶｩ＠ 1ded .terrado de la :cas¡¡. n:úm. 
palmos , y de .largo 191. , con tres 1 2 en Ja Tapinería , una l\1antilla 

' puertas, dos para tienda y una .pa- blanca y un ·pañuelo de fiamulas, 
ra las ｨ｡｢ｩｴ｡｣￭ｯｾｳＬ＠ sitas en la ca - uno y otra de muso ｴｩｮ｡ｾ＠ se suplíca 
lle de MoL'lcada , se ven.den en: pú.- á ' tas pctrsonu -que hubie ren t'eco':' 
blica almGneda , y tiene las tabas gído las rlichas Piezas ; se l?Írvan 
Gmnima S asan y : se , rematará el llevarLas á :la Ofi}!ina de este Di<t
·dia 26 del .comienrc; el qu.e quie.ra ·río. , que el Dudio da_rá ilna cor
entenJer en la ｣ｯｭｾｲ｡＠ , acuda á la. respondiente gratificac1on. 
plaz.a de San Jaymct, ó á la casa de ｔ･ｾｴＬＮ･Ｎ＠ Hay, á tas cinco, se r&• 

-üicho Corredor Susany , que s.e le :presenta por la Cowparua> Española., 
darán. prometidos. Já. Piet.a m.odema, intitulada : Lr1 

dlquilec. En la 1:al)e del Bou de Viuda ｾ･ｮ･ｲｯｳ｡＠ : con el Bayle' del 
!á: pl>az..a Nueva;, hay un segundo ｾｑｉｾ

Ｑ
ｲｯ ﾷＧ ［＠ y Saynete. (''· 

CON REAL P -.xv IL.R.GIO. 


